
B. O. del E.-Núm. 45 :n febrero 1971

Itlnere.rio~,-E1 ltinerarloenlre ilmeda y Cruces, de 17 kllc).
metros de longitud, pasará por Prado Anzo y Bodaño; Silleda
y Carballliíoo, de 12 kilómetros de longltud, pasará por Seade,
Cortegada, 01elro y Laro; SUJeda y Rodolro, de 31 kilómetros de
lorigitud, pasará por Prado y Lalin; SiIleda y Golada, de 48 kIló
metros· de longitud. pllSM'á por Prado, Lalín, Rodeiro, Negra,les.
Guillar, Orado y Ventosa. con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y encargos en 103 puntúa cabeceras',de linea de
cada recorrido, señaladosanterlormente y con las siguientes
prolúblelones :

SOlamente podn\n conducir viajeros, equipajes o mercade.
rías de propIedad de ' éstos' desde el punto de origen hasta la
teria o mereado que corresponda en el dia que se practique el
.servilCio, pudiendo admitirlos en 'su recorrido hacia el lugar en
que aquéllos se celebren y dejarlos asu regreso en los puntos
de procedencia., quedandO, 'PQr"·tanto,,.. terminantemente proh1~
bido realiZar,tráfico lntermedio en cada itinerario.

Expedic1ones.--Se realizarán las siguientes:
Silleda y Cruces. una de Ida Y vuelta los dias 4 y 17 de cada

mes.
sUleda y CarbaJUfios, una de ida y vuelta el día S. de cada

mes.
Silleda y Rodelro, una de ida y vuelta-el día. 15 de cada mes.
Silleda y Golada-. una de ida y vuelta. .el día 12 de cada mes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés _público, ,previa aprobación -de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedará.n afectos -a laooneesión los siguientes:
Los mismOs del "ervlelo báBe V.2.400.
Tar1fas.-Reg:1rán las sigUientes tarifas base:
Las mismas del Sél'Vicl0 base V-2.400.
Claslficac1ón.-Este servicio sedasifica, oon respecto al:terro-

elLlTil, contoindependlente en conjunto con el serVicio base.

•
Servicio Vega de Sariego aSan Román,_ Barbecho a La _Rl~

mada Y de Careses a empalme de Careses, provincia de Oviedo
<eXpediente 8.611), a don Luis HortalValdés, como hijuela del
que es concesionario entre Vega de Sarlego y Pola.- de Slero,
V·1.702, en cuyas condiciones de -adjudicación figuran; _entre
otras, las slgulentes:

Itinerario;-iEl itiner8.1'lo entre Vega de Sariego y San Ro
mán, de cuatro kilómetros de longitud, se realizará en expedi
ción directa y lo mismo el deCareses. a empalme de Careses, de
dos kilómetros de longitud.. el de Barbeeho a. La Rimada, de tres
kilómetros de longitud, pasarán. Por Miyares, con parada obli
gatoria para tomar y dejar vlajETos. y encargos -en' todos los
puntos mencionados anteriormente y con laptQhlbición·· de rea~

lizar tráfico del cruce con laCC-632 para Poladé SieN) Y
viceversa. . .

Expediciones.-& realizarán en los itineral'ios citados las siM
guientes expediciones:

Una de ida y vuelta los lunes, martes, miércoles. jueves y
sábados.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés ·públiCI), previa, aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes:
Los mismos del servicio bOlle V·1.702.
Tarifas.-Regirán las siguientes tarüas base-:
Las mismas del serVicio base V-1.702;
SObre las tarifas de viajero seperclblrá del usuario el im

porte del Seguro ·Obllgatorio .de Viajeros., aplicándose sob-r-e las
t&rifas base. . .

C1-ssificacióD.-Este servlcfose_-clasitlca.t:on respecto aJ. terre;
eartll, 'Como afluente b) en conjunto con el servicio base.

•
servicio Manzanerue18 y Landete. provincia de Cuenca (ex

p~ente 8.623), a don· Gregorio Cubillo 3anz, como hijuela de&
v18.cion del que es conceSionario de·· Santa Cruz de· Moya y
Cuenca, V-2.200, en cuyas condiciones de adjudicaciÓD figuran.
entre otras, las siguientes:

Itinerario....,...E! itinerario entre' Manzaneruela y Landete, de
23 kilómetros de longitud, pasara lJOrOrava de C8J.llpalvo y
Talayuelas, con parada obligatoria. para· tomM y deJar viajeros
y encargos en todos los puntos mene1-onados anteriormente.

ExpecUelones.--se realizarán entre Manzaneruela y Landeté
las siguientes:

Una de ida Y vueltA los martes.· jueves· y sábados de t:ada se
mana, como desvia.c1ón de las del. servicio base.

El horario de estas expediciones· se . fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura. Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.--Quedarán afectos. alaeoneesión los .siguientes:
Los· mismos del servicio base V~2.200.
Tarltas.--Regirán las s1guientes tarüas base-:
Las mlsmas del servicio bOlle V·2.200.
Sobre las tarifas de viajeros .. 5e.l>ercibirá delusuario.el Im

porte del Seguro Obllgatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

C1asUleaelón.-iEste senlolo se c1ltSi11ca,llon t_to al ferro
carril,como coineidentep},enconjunWcoll el- servicio base.

En virtud do lo dispuesto en la orden mJnlsterjal de 31 <lo
julio de. 1953, el, concesionario deberá abonar al ferroca.rr1l' el
canon4e ,CQim:ident::iaque. corresponda.

Madrid, 30' de noViembre de 1970;-El·'D1recoor general. Jesl1s
Santos ReIn.-l.03&-A.

RESOLUClON fU 14 DlTecciÓll Gensrar de Trans
portes Terres!resparlaquese hace pÚbUco el
cambio (le, ,.titlllartdacl, de' ,la: ,~8Í6n del, 8ervfctO
público regulqr de transporte, de 'viajeN» por ea
Netera entre (;'lrj¡>. , Seria (V·1.J32).

Dóñ. ~uan. Ru1lo Ped;ovleJo 8olleltoeloamblode titularidad
de la cOfi{lesión del servicio púplico"reguIu' de transporte de
viajer-Ospor carretera entre Cirla,y Saria(V-l.932) en favor de
don Arturo, MBJi;lnez !WmetQ" y 'esta Direcc16n' 0eneraJ. en fe
cha 20 de noviembre. ,r.iel' -pasado "afio. acced1ó a lo aollcltado,
Que4artdo subtogádoesfe ,ú}ttino" setioreJ1, los derechos y obli
gaeignesque corresponden al titular, da la oonces1ÓIL

Laque se hace públ1~encumplim1entodelo dispuesto en
el ,articulo 21 del vigente'Reglamentade 'Ordenación, de los
Trans.portes Mecánicospor.;Car:re:te-r&

Madrid" 19 de enero de 1971.~1 t>1l"ector gener~ Jesús
santos Rem.-l.OO5-A.

RESOLUClOl( 11<'.14 DireCCióft. General· de TI'lIn.f.
portes Terrestres porla:~8e amplío tmel pre
sen~e año el1Jl4zode retu:ad4 tk 108 vi8ado$ de
taT]etasde tran$.porle.

Por resolución directiva de fecha 16 de diciembre de 1969
publicada en -el {{Boletin'Oflcialdél':',Estado» del día .19 del
mismo, mes se establecieronlQS- plazos_háb1lea para efectuar
el vLs8dQ'anualde las 'tarJetas cietransporte; expresándose en
su aparta.tio segund,o que. lOs" viS@osdebetan'ser retirados por
sus tttularesantes delQla 15 del IIlessiguiente alsefiaJado ea
Ino final del plazo parasoUcitarlQS.

Como:quíera que l&»ráctica ha puesto de manit1eBto que
es tnsutl,cienteen elprése;nte año el :indlcado·llmitepara la
entI1¡!ga de .los correspOndientes visados. se·'ha considerado con
venienteproceder a. suampliaci~n,alam:paro de la autorización
que a este Centro directivoc,oncede laOtdenm1njsterlal de 18
de febrero de 1960. '

En' SU virtud,
Esta· Dire~i6n Generallm resuelto modificar' el· plazo de re

tirada de- los visados" a que se. contrae '.el .apartado segundo
de la resolución directiva .de fecha ,',lO, de .diciembre de 1969,
en el sentido de ampliarlo un mesmá.S o sea que los visadOS
de las tarjetas de rervicioprivu,do'habráhde serretirados,an
tes del dia 15 de marzo del llfio en curso y los v1sados de
las tarjetas cIe servicio públi<:o arltesdeI~1a 15 de mayo próXimo.

Lo que comunico a VV;SS.pa.rasueonocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.nn¡chos añóB.
Madrid;. 9: de febrero de-' 1971........E1 Director general, JesÚS

SantosEeln.:

Sres.. ·lngemeros Jefes ge las Jefaturas. ltegionales de Trans~
portes .Te'rrestres.

RESOLUClQN.II<' 14 Prlmer/l .leftáura de C_
trucción de la PireCCión. ··General de Trauporte.l
Terrestres .¡JQr ,la qv.e Se declara la: neceridad de
ocupación de lO<~lenes.,derechos afectado< ".".
las obras .~l·lerrocamz. ,tU ·Zamora aLa Coru1Ja.
SuperestructUT4 ,entre la&'. estackmes. de CarbClltno
11 Santlago ¡¡.de laotapa. 11<' termlnoclón entre 148
de Dre-nse-Em¡Hümeli· earbalUno. 'blclus:ve. Linea
de alta. tensiQn~ Término· ,muntdpal- .de .SUle4a
(Pontevedra).

A la vista del resullado de la ln/onnll<l.lón ·l>úbllet. practi
cada; no_habiéndose Pl'esentadorec1tun.acionesy en atenctón
al previo -dictamen de la 'AbOgacfadel-li:stado de la prov1nc1a
de Pontevedra.,

Esta Jefatura,_ en l.lS()' delasfacultades,que le están reco-
n<)Cldas en la Ley de EXproplaclónForzosa de 18 de diciembre
de 1954 y su_Reglamento dé26,de.abrUde 1957. ha acordado
decla.rar la n:ecesid~ .deocu¡w¡.cl,ó.l:ldeloe bienes que a conti·
nuación~relacionan.' para_la ejecución de las referidas obras.

Lo qtle'.se hace públi~por,elpresente'anunclo,PUd1endo 106
lntere~, en Ca$Q de no estar'con:fornIeseonesta resolución.
entablar e1rec1lI'S(.l que" hac6 re!ertnle1a: el art1culo 22 de la
citada LeY de EXprOPlll<l.ló"'. .

Madl1<l. 25 de enero do. 11l11,-l!ll1lllenlHo )efe.""",,~1!l. .¿


